
G-0135/2024
México D.F., a 6 de Junio de 2024

Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024 y sus anexos 2, 5, 9, 17 y 22.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer a través del DOF de fecha 06/06/2024, la
Resolución citado al rubro, misma que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF.

Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en
términos de la regla 1.1.2. de las RGCE para 2024, a continuación, destacando lo mas sobresaliente de la publicación:

Se ADICIONAN las siguientes reglas:

“Despacho aduanero de mercancías que serán importadas de manera definitiva al amparo del “Decreto para promover la zona libre de
Chetumal, estado de Quintana Roo” (3.4.11)

La importación definitiva de las mercancías a la zona libre de Chetumal que efectúen los Locatarios del Tianguis del Bienestar, deberá
realizarse por la aduana de Subteniente López, declarando en el pedimento las claves e identificador que correspondan conforme a los
apéndices 2 y 8, así como la clave del destino de la mercancía que corresponda de conformidad con el apéndice 15, contenidos en el Anexo
22.

Pago de contribuciones de mercancías distintas al equipaje de pasajeros que excedan los montos establecidos en el “Decreto de la
zona libre de Chetumal” (3.4.12)

Los pasajeros que extraigan mercancías extranjeras distintas de las que integran su equipaje, para ser destinadas al resto del territorio
nacional, que hayan sido importadas definitivamente a la Región Fronteriza de Chetumal, cuyo valor exceda de 1,000 (mil) o 2,500 (dos mil
quinientos) dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional o extranjera, según corresponda, podrán pagar
las contribuciones respectivas en la aduana de Subteniente López, causadas por su introducción al resto del territorio nacional.

Pago de contribuciones de mercancías distintas al equipaje de pasajeros que exceda el monto establecido en el “Decreto para
promover la zona libre de Chetumal, estado de Quintana Roo” 3.4.13)

Los pasajeros que extraigan mercancías extranjeras distintas de las que integran su equipaje, que hayan sido importadas definitivamente a la
zona libre de Chetumal, en el municipio de Othón P. Blanco, en el estado de Quintana Roo, cuyo valor exceda de 2,500 (dos mil quinientos)
dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional o extranjera, podrán pagar las contribuciones respectivas en
la aduana de Subteniente López, causadas por su introducción al resto del territorio nacional.

Tránsito internacional de mercancías por el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec entre las aduanas de Salina Cruz y
Coatzacoalcos y viceversa (4.6.28)

Para los efectos de los artículos 130, fracción I, 131, 132 y 133 de la Ley, se podrá promover el tránsito internacional de mercancías por
personas físicas o morales, a través de su representante legal acreditado, o bien, por conducto de agente aduanal, agencia aduanal o
apoderado aduanal, por tráfico terrestre o ferroviario, entre las aduanas de Salina Cruz y Coatzacoalcos y viceversa, de conformidad con lo
siguiente:

I. Tratándose de tráfico terrestre, tramitar un pedimento de tránsito internacional con las claves que correspondan, de conformidad con los
apéndices 2 y 8, contenidos en el Anexo 22, por cada vehículo, mismo que deberá portar los candados correspondientes.

Para los efectos del párrafo anterior, las mercancías podrán ampararse con un solo pedimento aun cuando se importen en varios vehículos,
cuando se trate de los siguientes supuestos:

a) Máquinas desmontadas o sin montar, líneas de producción completas o construcciones prefabricadas desensambladas.

b) Animales vivos.

c) Mercancías a granel de una misma especie, a las que se refiere la regla 3.1.21., fracción II, inciso d).

d) Láminas metálicas o alambre en rollo.

e) Material de ensamble transportado por la industria terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte.



f) Mercancías de la misma calidad y, en su caso, misma marca y modelo, siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria y en
el mismo NICO. Lo señalado en este inciso no será aplicable, cuando las mercancías sean susceptibles de identificarse individualmente por
contener número de serie.

Se REFORMAN las siguientes reglas:

Tránsito interno entre aduanas y secciones aduaneras de Baja California y Baja California Sur (4.6.2)

Se observa la actualización de NICOS para la fracción arancelaria 9503.00.23 que clasifica juguetes inflables en la que se adicionan los NICOS
01 Y 99, derivado de la pasada publicación del 22/03/2024 que modifica al Acuerdo de NICOS.

Procedimiento para tránsito interno a la importación y uso de Pedimento Parte II (4.6.10)

Se modifica la fracción I referente a determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada en la TIGIE.

(anteriormente señalaba determinar el IGI conforme a una tabla de porcentajes)

Tránsitos desde Ensenada o Guaymas a EUA (Anexo 11) (4.6.23)

Se modifica la fracción II inciso b) numeral 1, para quedar como sigue:

"...

1. Determinación provisional de las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada en la TIGIE, y la que corresponda tratándose de las
demás contribuciones que se causen, así como las cuotas compensatorias, de conformidad con el artículo 131, fracción II de la Ley.

..."

(anteriormente señalaba tasas porcentuales especificas)

Tránsitos en corredores multimodales (4.6.24)

Se modifica la fracción II inciso a) numeral 1, para quedar como sigue:

"...

1. Determinación provisional de las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada en la TIGIE, y la que corresponda tratándose de las
demás contribuciones que se causen, así como las cuotas compensatorias, de conformidad con el artículo 131, fracción II de la Ley.

..."

(anteriormente señalaba tasas porcentuales especificas)

ANEXOS:

Anexo 02 "Trámites de comercio exterior para 2024"

Se modifican las siguientes fichas de tramite:
Número de Trámite Trámite

6 / LA Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos.
7 / LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o

ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último.
141 / LA Solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial.
142 / LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial.

*Para mayor referencia, respecto a los cambios, favor de consultar el archivo anexo.

ANEXO 02.pdf

Anexo 05 "Compilación de criterios normativos y no vinculativos en materia de comercio exterior"

Se adiciona al inciso A) de la fracción II Criterios no vinculativos del apartado A el siguiente criterio :

2/LA/NV Despacho de mercancías a través de Empresas de mensajería y paquetería registradas.

http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR24.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/741146ab3029de9506258b34005699f4/$FILE/ANEXO%2002.pdf


Anexo 09 “Mercancías que identifican el equipo e instrumental médico y de laboratorio"

Se adiciona la fracción arancelaria 4014.90.99 que clasifica a las copas menstruales al listado de fracciones que no están obligadas al pago del
IGI

Anexo 17 “Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional"

Se incorpora la fracción arancelaria 9503.00.23 (juegos inflables) NICOS 01(globos de plastico metalizados) Y 99 (los demás).

Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento”

Apéndice 2 Claves de pedimento

C1. Se modifica en su clave para adicionar la referencia a la importación definitiva de mercancía al amparo del “Decreto para promover la zona
libre de Chetumal, Estado de Quintana Roo” (DOF 22/04/2024).

Así mismo, en su supuesto de aplicación se incluye la fracción IV, para señalar a las mercancías destinadas a la zona libre de Chetumal por
Locatarios del Tianguis del Bienestar, en términos del citado Decreto.

Apéndice 8 Identificadores

Se reforma para incluir la referencia a los siguientes identificadores, con los complementos que se detallan en la publicación en comento:
Clave Nivel Supuestos de aplicación

ZL- Acreditación ante la
Secretaría de Desarrollo
Económico del estado de
Quintana Roo de
Locatarios del Tianguis
del Bienestar.

G Identificar al Locatario del Tianguis del
Bienestar, de conformidad con el “Decreto
para promover la zona libre de Chetumal,
estado de Quintana Roo” publicado en el
DOF el 22 de abril de 2024.

ZL- Preferencia
arancelaria para
Locatarios del Tianguis
del Bienestar, ubicado en
la zona libre de
Chetumal, estado de
Quintana Roo.

P Declarar las tasas desgravadas
correspondientes conforme al “Decreto para
promover la zona libre de Chetumal, estado
de Quintana Roo” publicado en el DOF el 22
de abril de 2024.

Apéndice 15 Destinos de mercancía

Se modifica para adicionar la siguiente clave:

Clave Descripción
… ...
12 Zona libre de Chetumal, en el municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo.

La Resolución se encuentra disponible en la Base de Datos CAAAREM para su consulta .

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
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